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Anexo A.5.c. DECLARACIÓN DE INTENCIONES Y COMPROMISOS 

 

En representación de ___________________________ D. _______________________________________ 
con D.N.I. ____________ 

 

 DECLARA: 

➢ Que las inversiones y/o gastos para los que se solicita la subvención por la presente solicitud no se han 

iniciado en el día de la fecha. 

➢ La intención de tramitar y solicitar los permisos, inscripciones en Registros y cualquier otro requisito 

legal exigido tanto por la Comunidad Autónoma, como por el Municipio, y de presentarlos al CEDER para 

la tramitación de la ayuda. 

➢ La intención de realizar las inversiones propuestas y la CREACION o CONSOLIDACION de los siguientes 

puestos de trabajo: 

 

Incidencia del proyecto sobre el empleo y la igualdad de oportunidades de mujeres y jóvenes: 

EMPLEO 

Hombres Mujeres 

TOTAL 
UTA,S 

Menores 
de 40 
años 

Mayores 
de 40 
años 

Menores 
de 40 
años 

Mayores 
de 40                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
años 

Número de empleos a 
crear 

Fijos o 
indefinidos 

     

Temporales      

Subtotal      

Número de empleos a 
consolidar 

Fijos o 
indefinidos 

     

Temporales      

Subtotal      

TOTAL 

Fijos o 
indefinidos 

     

Temporales      

Subtotal      

Los puestos de trabajo se reflejarán en UTA´s (Unidades de trabajo/año). 

➢ Que se compromete a mantener el destino de la inversión y el empleo durante los tres años posteriores al pago de 

la ayuda (cinco años en el caso de inversiones en alojamientos rurales y bienes inscribibles en un registro público). 

➢ Que se compromete a comunicar cuantas solicitudes de ayuda y/o subvención presente para el mismo proyecto 

ante cualquier organismo público o privado, a partir de la fecha de hoy.  

 

 DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA EL MISMO PROYECTO 

Organismo Concepto de la Ayuda Importe 
(Euros) 

Estado en que se 
encuentra la ayuda  (*) 

 
(*) 
Solicitada y concedida (S/C) 
Solicitada y no concedida 
(S/NC) 
Solicitada (S) 

       

    

    

 

➢ Que no incurre en ninguno de los casos a los que se refiere el artículo 13, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

(Ley General de Subvenciones, ver dorso) 

➢ Que no incurre en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003, de 25 de noviembre 

del Consejo de Gobierno y del Consejo consultivo de Castilla La Mancha. (Ver dorso) 

Nº EXPEDIENTE  



            
                
          Asociación de Desarrollo Cabañeros y Montes Norte “Entreparques”                                                             PdG Anexos 

 

 Versión febrero 2020   2/4 

 

➢ Que cumple la regla de mínimis. 

➢ Que se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

➢ Que se compromete a dar la publicidad prevista de las ayudas LEADER 14/20 de la Asociación de Desarrollo 

Cabañeros y Montes Norte “Entreparques”, según la normativa vigente. 

➢ Que se compromete a Poner a disposición la información requerida por los órganos de control hasta al menos 3 

años posteriores al último pago (5 años en el caso de inversiones en alojamientos rurales y bienes inscribibles en 

un registro público) 

 

En Porzuna, a _____de ____________de ______ 

 

 

Fdo:  ______________________ 

 

Aclaraciones para cumplimentar la tabla de compromiso de empleo: 
Creación de empleo: implica aumento del nivel de UTA del promotor/a, y contempla cuatro modalidades: 
Aumento del número de efectivos contratados por el promotor/a. Si la contratación del nuevo trabajador/a es para una jornada 
inferior a 8 horas o para un tiempo de trabajo inferior a un año, se computará con una fracción proporcional a una UTA (Unidad 
de Trabajo Año: a jornada completa durante todo el año). 
Incremento de la jornada de trabajo: se produce cuando a un efectivo ya contratado para una jornada inferior a 8 horas se le 
aumenta el tiempo de la jornada. Se computará con una fracción proporcional a una UTA (Unidad de Trabajo Año: a jornada 
completa durante todo el año). 
Incremento del tiempo de trabajo a lo largo del año: se produce cuando a un efectivo ya contratado para un tiempo de trabajo 
inferior a un año se le aumenta la duración del contrato en el año. Se computará con una fracción proporcional a una UTA 
(Unidad de Trabajo Año: a jornada completa durante todo el año). 
Autoempleo. 
Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que trabajan en la 
empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las 
personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo 
estacional, se cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las categorías siguientes: 
a) asalariados/as; 
b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y estén asimiladas a asalariados/as 
con arreglo al Derecho nacional; 
c) propietarios/as que dirigen su empresa; 
d) socios/as que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa. 
Los/las aprendices o alumnos/as de formación profesional con contrato para la formación y el aprendizaje no se contabilizarán 
dentro de los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales. 
Consolidación de empleo: no varía el nivel de UTA del promotor/a, y contempla tres modalidades: 
Mejora de las condiciones del empleo: consiste en transformar contratos de carácter temporal a indefinido. 
Incremento de la duración del contrato: se produce cuando a un efectivo ya contratado para un tiempo de trabajo de al menos 
un año se le aumenta la duración del contrato. 
Mantenimiento del empleo: consiste en mantener el número de efectivos contratados. 
Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que trabajan en la 
empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las 
personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo 
estacional, se cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las categorías siguientes: 
a) asalariados/as; 
b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y estén asimiladas a asalariados/as 
con arreglo al Derecho nacional; 
c) propietarios/as que dirigen su empresa; 
d) socios/as que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa. 
Los/las aprendices o alumnos/as de formación profesional contrato para la formación y el aprendizaje no se contabilizarán dentro 
de los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales. 
En la creación y consolidación de empleo, y en cuanto a las modalidades de contratación, se estará acorde con lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, así como cualquier otra normativa que le fuera de aplicación. 
El cálculo de UTA se realizará contabilizando el empleo medio en los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda y a la solicitud de 
pago. 
Puesto de trabajo: Se computará como un puesto de trabajo el correspondiente a una unidad de trabajo anual (UTA), es decir, el 
cómputo del trabajo desempeñado por una o varias personas hasta alcanzar una unidad de trabajo anual. 

 
 

LEY 38/2003 DE 17 de noviembre GENERAL DE SUBVENCIONES  
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Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades que se encuentren en la 
situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases 
reguladoras y en la convocatoria. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención 
se exceptúe por su normativa reguladora: 

a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

b. Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta 

Ley o la Ley General Tributaria. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
11 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
 
3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta 
Ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera 
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 
 
4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b, d, e, f y g del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de 
forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen. 
 
5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a y h del apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. El 
alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo 
con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no 
derive de sentencia firme. 
 
6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c del apartado 2 de este artículo se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 20.c del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio. 
 
7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización 
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
 
 

LEY 11/2003, DE 25 DE NOVIEMBRE 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO Y DEL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA LA MANCHA 

Capítulo II 
 

http://www.asociaciones.org/cm/Guia/Anexos/Legislac/#a11
http://www.asociaciones.org/cm/Guia/Anexos/Legislac/#a11
http://www.asociaciones.org/cm/Guia/Anexos/Legislac/lo1-2002.html#a4
http://www.asociaciones.org/cm/Guia/Anexos/Legislac/lo1-2002.html#a4
http://www.asociaciones.org/cm/Guia/Anexos/Legislac/lo1-2002.html#a30
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De las incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno 

Artículo 19 

1. El ejercicio de las funciones de miembro del Consejo de Gobierno es incompatible con el desempeño por sí o mediante sustitución de 
cualquier otro puesto, profesión o actividad laboral, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, 
arancel, honorarios o cualquier otra forma así como los electivos en Colegios, Cámaras o Entidades que tengan atribuidas funciones 
públicas o coadyuven a éstas, salvo la condición de Diputado de las Cortes de Castilla-La Mancha. 

2. Igualmente la condición de miembro del Consejo de Gobierno es incompatible con las siguientes actividades privadas: 
a) El desempeño, por sí o por terceras personas, de cargo de cualquier orden en empresas o sociedades dedicadas a actividades 
de prestación de servicios, suministros y contratas de obras, para las Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, 
concesionarias de las mismas, arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público, cualquiera 
que sea la configuración jurídica de aquéllas. 

b) El ejercicio de cargos por sí o por personas interpuestas, que lleven anejas funciones de dirección, representación o 
asesoramiento de toda clase de sociedades mercantiles o civiles y consorcios de fin lucrativo. 

c) La titularidad individual o colectiva de cualquier clase de conciertos, de prestación continuada e incluso esporádica de servicios 

en favor de las Administraciones Públicas. 

3. En ningún caso podrán percibir más de una remuneración con cargo, a los Presupuestos de las Administraciones Públicas, o de 
organismos, instituciones, corporaciones o cualquier otro ente público, ni percibir para sí dietas. 

4. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán ejercer las siguientes actividades: 
a) Las funciones representativas o de carácter institucional para las que fueron designados o que les correspondan en función de 
su cargo. 

b) Las actividades de creación, producción o divulgación literaria, artística, periodística, científica o técnica y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, seminarios, jornadas de 
trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de empleo o de 

prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes. 

c) Las actividades de administración del patrimonio personal o familiar, salvo el supuesto de participación superior al 10% entre 
el interesado, su cónyuge e hijos menores en empresas que tengan conciertos de obras, servicios o suministros, cualquiera que 

sea su naturaleza con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

d) La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro y siempre que no perciban ningún tipo de 
retribución o percepción por dicha participación. 

5. Los miembros del Consejo de Gobierno, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no podrán realizar actividades 
privadas relacionadas con expedientes sobre los que hayan dictado resolución en el ejercicio del cargo, ni celebrar contratos de 
asistencia técnica, de servicios o similares con la Administración de la Junta de Comunidades. 

Artículo 20 

1. Los miembros del Consejo de Gobierno están obligados a presentar declaración de sus actividades, bienes y rentas, para la 
publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» en los términos establecidos en los siguientes apartados. 

2. Dicha declaración se presentará en la Consejería de Administraciones Públicas, en el modelo oficial que el Consejo de Gobierno 
establezca, dentro de los siguientes plazos: 

a) En el plazo de un mes desde el nombramiento o cese. 

b) Anualmente en el plazo de un mes contado a partir del último día del plazo establecido para la presentación de la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en el supuesto de que no fuera obligado presentar esta declaración, entre 

el uno y el treinta y uno de julio. 

3. Excepto en el caso de la declaración exigida por cese, no será preciso presentar nueva declaración cuando no hubieran transcurrido 
doce meses desde que se publicó la última presentada en cumplimiento de lo establecido en el presente precepto o en normas análogas 
del Reglamento de las Cortes. 

4. Las declaraciones a que se refieren los apartados anteriores expresarán los siguientes extremos: 
a) Declaración de actividades. Comprenderá las actividades de naturaleza laboral, económica o profesional desempeñadas en los 

cinco años anteriores. En todo caso serán objeto de declaración las circunstancias siguientes: 

- Cargos públicos desempeñados aunque no tengan retribución. 

- Actividades de representación o asesoramiento en cualquier empresa o sociedad pública o privada. 

- Participación en la gestión, dirección o asesoramiento de instituciones o entidades, incluso de aquéllas que no persigan fin de 

lucro. 

- Cualquier otra actividad, no ocasional, no relacionada anteriormente por la que se haya percibido remuneración, dieta o algún 
tipo de compensación. 

 

b) Declaración de bienes. Diferenciando expresamente si los bienes han sido adquiridos con anterioridad o con posterioridad a la 

fecha de toma de posesión, la declaración comprenderá los siguientes extremos: 

 

 

- Relación de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, con indicación de su superficie, ubicación, título y fecha de 

adquisición. 

- El valor de los saldos medios de los depósitos bancarios, acciones, fondos de inversión, pólizas de seguro u otros de análoga 
naturaleza. 
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- Los vehículos y cualquier otra clase de bienes propiedad del declarante mencionados en la actual Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

c) Declaración de rentas. Especificará los rendimientos anuales percibidos por cualquier concepto con indicación de su 
procedencia, tanto los que deriven del trabajo personal, de los bienes muebles e inmuebles, valores mobiliarios, actividades 
empresariales, profesionales, artísticas, becas, subvenciones, indemnizaciones, así como de cualquier otra índole correspondientes 

al ejercicio económico anterior a aquél en que se efectúa la declaración. 

5. A las citadas declaraciones se acompañará copia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en 
su caso, del Impuesto sobre el Patrimonio presentadas ante la Hacienda Pública. 

Artículo 21 

1. Son infracciones a lo previsto en el artículo anterior las siguientes: 
 

a) Infracciones leves: la no presentación en su plazo de las declaraciones a que obliga el artículo anterior. 

b) Infracciones graves: la no presentación de las declaraciones transcurrido un mes desde que el obligado a hacerlo haya sido 
requerido por el incumplimiento de su obligación, y la no subsanación en igual plazo de los errores u omisiones, cuando se haya 
producido requerimiento para ello. 

c) Infracciones muy graves: el incumplimiento de la obligación de declarar por quienes hayan sido sancionados por comisión de la 
infracción prevista en el apartado anterior o la ocultación o falsedad de datos relevantes por su importancia económica o 
trascendencia social. 

2. Las infracciones previstas en el anterior apartado serán sancionadas: 
 

a) Las leves con apercibimiento, que conllevará el requerimiento del cumplimiento de la obligación. 

b) Las graves con la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» del nombre de los infractores, la infracción cometida, 
con requerimiento al infractor, en su caso, para que lleve a efecto las declaraciones a que está obligado. 

c) Las muy graves con el cese inmediato y la inhabilitación para ocupar cargos similares en el plazo de cuatro años. 

 


